
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202018-0015400 

DTE: MARIA ELIZABETH ROMERO QUIMBAY  

DDO: CARLOS IVAN CEBALLOS GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte 

demandante y apoderada del demandado conforme al poder que posteriormente 

se allegó a las diligencias, frente a la solicitud formulada por la abogada y 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del Código General 

del Proceso (C.G.P.), se Dispone:  

 

Decretar la SUSPENSIÓN del presente proceso por el término solicitado, 

esto es por treinta (30) días a partir de la ejecutoria del presente auto. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 88 

De hoy 7 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

9cc3dfd07df94cde03f8d973fc1ca157544c765b9b3023c12742b4c4a855acd9 

Documento generado en 05/10/2020 06:01:11 p.m. 


